
de ser conveniente o necesario real;zar en alqunos casos, consúltens_

los tratados modc r_.os de análisis.

Determinaciones ruméricas.

En tcdos los resultadas finales de los cálculos que siguen a conti-

nuación, debe ter_erss en cuenta que deberá añadirse una unidad a la

ú'_tima cifra decimai conservada idel arden que en cada cálculo se in-

dicará), cuand^ la primera despreciada sea iguaI o superior a cinco.

L--ALCOHGL EN POTENCIA

$e disminuye eIi una unidad el número de gramos por litro de

materias reductoras, y se multiplica la diferencia por el cceflciente

0.059.

Ei producía resultante será el álcohol en potencia por lOQ, o sea eL

grado a'-cohólico en potencia al estad^ de azúcar.

Se expresará en los boletines con una decimal.

II.-iiLCOHOL TOTAL EN PESO

Se suman el grado alechólico ccn el alcohol par 100 en potencia,

obtenido segím I, y la suma ^e multiplica nor el c^eficiente 7.943.

Se expresará en '_os boletllles can una decim2l.

III.-AcInEL FIJA

D^1 número de gramcs y decigramos de acidez total por litro cal^^4^'

culado en ácido sulfúrico, se deducirá el número de gramos y de °

gramos de acidez volátil por litro, calculada también, desde lueSo, ,^Én,

ácido su?fúríco. I '

La d^erencia será ei número de gramos y decigramos de aeidez JA

flja por litro de vino, calculada en ácido sulfúrico.

Para tenerla expresada en ácido tá,Itrico, deberá muttiplicarse la

anterior diferencia por el coeficient^ 1,53.

En los boletines se expresará la acidez ñja en ácido sulfúrico y

tártrico con una decimal.

IV.-EXTRACTO SECO OF'ICIAL SIN AZÚCAR

De la cantidad obtenida por litro para el extracto seco por el mé-

t^cdo oficíal se deducirá fntegranrente ?a cantidad de materías reduc-

toras por litro.

La diferencia que constituye el extracto seco sin azúcar se expre-

sará en gramos y decigramos por litro.



V.-Rl^TO DEL F3CfRACTO SECO DEDUCIDA LA ACIDEZ TOTAL

Del extracto seco oficial, sín azúcar, nor litro, obtenído según IV,

se restará la acidez por litro expresada en ácido tártríco.

Se aproximará solamente con una decimal,

VL-RESTO DEL EXTRACTD SECa DEDUCIDA LA ACIDE2 FIJA

Del extracto seco ofícial, sín azúcar, por :itro, obtenido ségún IV,

se restará la acidez fija, tambíén por lítro, expresada en ácido tár-

trico.

Se aproximará solamente con una decímal.

VII.-ExTRACro seco A 100° REDVCmo

Del peso encontrado por litro para el extracto seco a S00° se

restará:

1.° El peso de las materías reductoras gor litro que excede de un

gramo.

2.° El peso de ?os sulfatos, en sulfato notásico, nor litro, que ex-

cede de un gramo.

La diferencia encontrada es la aue se denomina extracto seco a

100' réducido, y se expresará con una decimal.

VIIL-RELACIÓN ALCOHOL : EXTRACfO A lUU"

El valor encontrado para el alcahal total en peso, según II, se di-

vidirá tior la cifra hallada, segíín VII, para el extracto seco a 100° re-

d^ucido.

La relacíón o cociente se expresará con una decimal.

IX.^SUMA ALCOHOL Y ACIDEZ TOTAL

Súmese el Brado alcohólico del vhio con su Srado alcohólíco en

potencía, abtenido según i, y añádase la acidez total por litro, cal-

culada eY^ ácí@o sulfúríco.

Se expresará con una decimal.

X.---SUMA ALCCHOL Y ACIDEZ FLIA

Súmese e; grado alcohóIico del vino con su grado alcohólico en

potencia, obtenido según I, y añádase 7R ^.cidez flja, *^or lítro, calcu-

lada en ácido sulfúrico.

S^ expresará con una decimal.



XI.-RELACION ÁCn^ : ALCOHOL ( HALPHEN)

Si la acidez volátil por litro, calculada en ácido sulfúrico, no es

superior a 0,7 gr., divídase :a acidez total por litro, en sulfúrico, por

la suma del grado alcohólíco y del alcohol en potencia, obtenido

según I.

Si la acidez volátil por litro, calculada en ácido su'_fúrico, es supe-

rior a 0,7 gr., réstese esta cantidad 0,7 del valor de dicha acidez voiá-

til en sulfúrico, y la díferencia se restará del va?or de la acídez t^otal

por litro, en ácido sulfúrico (todo lo cual enuivale a añadir 0,7 a la

acídez flja en sulfúrico), y esta última diferencia se dfvidirá por la

suma del grado alcohólico y del alcohol en potencia, obtenido según I.

En los dos cascs apraxímese la relación o ĉcciente encontrado

hasta la tercera c:fra decimal.

XIL-RELACIÓN ALCOHOL : ACIDEZ FIJA ( BLAREZ)

Súmese el grado alcohólico del vino con el alcohol en potencia,

cbtenído según I, y dividase la suma nor ?a acidez flja nor litro cal-

culada en ácido sulfúrico.

Exprésese la relación c cociente obtenido ccn una decimal.

XIIL-RELACIóN Roos

Dividase la suma alcohol y acidez flja, obtenida según X, por la

relación alcohoi: extracto reducido a 100°, ca:culada según VIII, y

exprésese la relación o cociente encontrado con una decimal.

XIV: RELAC16N CENIZAS : E]:TRACTO SECO OFICIAL

Se divídirá la cant.idad de materías minerales, por lítro, por el va-

lor encontrado para el extracto seco ofic?ai sin azúcar, por litro

también.

Se aproximará la relación hasta la segunda cifra decimal.

XV.-DETERMINACIÓN DE LAS CANTTDADES DE GLUCOSA Y LEVULOSA

Llamemos P al peso total de las materias reductoras por litro de

vino y a, la desviacíón polarimétrica, e^I divisiones sacarimétricas, a

Ia temperatura de 15° C., y en un tubo de 20 c. c. del vino, y se de-

termínárán la levulosa y la glucosa por las fórmulas si^uientES:

I,evulosa^ por 1.OOO - P^ ^^484 ^- a
1,36

Cliicosa por 1.0)0 - P - ;evulosa.

6
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XVI.-1NVESTICACIÓN DE LAS ADICIONES AL VINO DE MOSTO, MISTELA

O JARABE DE AZÚCAR

Para ccmprobar la presencia de mostos o jarab^s en un vino dulce,.

se cperará según el siguiente método de M. B'_arez:

Cuando un mosto ha fermentado suRcientemente para conver-

tirse en un vino, es decir, cuando ha adquirido, por lo menos, cínco

grados de alcohol, las groporciones de levulosa que contiene, con re-

lación a la glocosa, son aproximadamente de dos tercios por un tercío,

Si se divide el neso total de azúcares reductores par íítro (que en XV

hemos llamado P), por la desviación polarimétrica a 15°, en tubo de

dos decímetros y en grados saearimétricos (que hemos llamado a), se
^

tendrá una relación -- , que deberá ten^r un valor muy próximo
a

a tres. Por tanto, siemnre que esta relación sea superíor a 3,5, se po-

drá deducir la adición de mosto, insuficientemente fermentado, aI

vino analizado. Si dicha relación es próxima a cinco, es igual a cinco

o es superior a cinco, se pcdrá deducir que el mosto adicionado no ha

férmentado, o bien aue ha exístido adición de mistela, de azúcar cris-

talízable invertído o de jarabe de azúcar.

La adicidn de jarabe de fécula o de Blucosa dará una relación to-

davía más elevada, o bíen ĉomunícará al víno un poder rotatorio dex-

trogiro, en cuyo caso deberá investigarse la dextrina del modo coma

se indióó anteriormente.

Preparación de soluciones valoradas y reactivos.

Para la preparacíón de solucíones normales, decinormales, ácidas

y alcalínas, puede partirse del ácido oxálico normaí o de la valoración

de los ácidos par medio del carbonato sódico puro.

Noso^t•ros tomaremos como ?iquído tipo el oxálico normal.

Prepar[CCibn del ácido o^álico normal.-Se toman exactamente 62,50

gramos de ácído oxálico seca y puro (si no lo es, se puríficará par ĉris-

talización del modo como índícan lós tratados especiales), y puestos en

un matraz aforado de 1.000 c. c., se le aiiade medio lítro de agua a

unos 60°, y se agít^ para que se disuelva; luego se le añade más agua,.

hasta que falte poco para el enrase; se mezcla y se enirfa hasta que

llegue a 15°, y entonces se co^mpletan exactamente los 1.000 c. c.; se

mezcla. bíen, se conserva en irasco bíen talxado y fuera de la accíón

de la lnz, para asegurar la conservación del título.


